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Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades 
Universidad Autónoma Metropolitana 
Unidad Cuajimalpa 
Presente 
 
 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL TRIGÉSIMO 
PRIMER CONCURSO AL PREMIO A LA DOCENCIA 

 
 
Por medio de la presente, informamos del resultado de nuestro mandato como Comisión 
Académica del Trigésimo Primer Concurso al Premio a la Docencia. Esta comisión se 
constituyó en torno a una sola candidatura, la del Dr. Marc Jiménez Rolland, profesor 
temporal del Departamento de Humanidades. 
 

En este contexto, y tomando en cuenta los criterios señalados para tal efecto en los 
artículos 215 y 281 del RIPPA, y los demás establecidos en el numeral IV de la Convocatoria 
del Rector General, resolvimos por unanimidad otorgar el Premio al profesor Marc 
Jiménez Rolland, adscrito al Departamento de Humanidades dentro de la División de 
Ciencias Sociales y Humanidades. Para llegar a esta resolución se consideraron las 
Modalidades para el Otorgamiento del Trigésimo Primer Concurso al Premio a la Docencia 
y los siguientes elementos: 
 

Durante el período en cuestión, el profesor fue evaluado de manera sobresaliente por 
el alumnado bajo su conducción. Participó en la elaboración y modificación de uu.ee.aa a 
nivel de licenciatura, asesoró trabajos académicos y participó en tutorías, mostrando un alto 
profesionalismo y compromiso con su trabajo docente. Cabe destacar que su postulación al 
Premio fue levantada por alumnos. 
 

Además, la Comisión Académica reconoce la particularidad contractual del Dr. 
Jiménez, por lo cual ha debido formarse la convicción de otorgarle el Premio recurriendo a 
información adicional a la contenida en el expediente. Esto nos permitió valorar aspectos de 
la candidatura que, en los términos del RIPPPA, habrían quedado sin expresión. En esta línea, 
nos resultó apropiado atender las observaciones vertidas por el alumnado, que subraya su 
habilidad en la conducción de las unidades de enseñanza-aprendizaje, la organización del 
trabajo docente y su capacidad de comunicación y empatía. 
 

Por todo lo anterior, consideramos que el profesor Marc Jiménez Rolland cumple con 
los requisitos establecidos en la convocatoria para ser distinguidos con el Premio a la 
Docencia. 
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Por último, nos parece oportuno señalar la importancia de la participación de la 
comunidad académica en la otorgación del Premio a la Docencia. Creemos que se trata de 
una instancia valiosa que debe ser preservada por los Órganos Colegiados, asegurando el 
compromiso del profesorado en la recepción y difusión de la convocatoria. Por ello, 
sugerimos que en próximas convocatorias se amplíen las modalidades para el otorgamiento 
del premio en el sentido de aceptar postulaciones autopropuestas por las profesoras y 
profesores que tengan interés en participar. 
 
 
 

Ciudad de México, 11 de agosto de 2022 
 

A t e n t a m e n t e 
 

 
Dra. Jessica Colín Martínez 

Profesora investigadora 
visitante 

Departamento de Estudios 
Institucionales 

Dr. Mario Cruz Chavarría 
Suárez 

Profesor investigador 
Departamento de Ciencias 

Sociales 

Dr. Felipe Antonio Victoriano 
Serrano 

Profesor investigador 
Departamento de Ciencias de 

la Comunicación 
 




